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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso en el cual se 
encuentran notificados los demandados, radicaron contestación de demanda con excepciones. 
Sírvase disponer. 
 
PAOLA ORJUELAPIEDRAHITA  
 

PROCESO: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
DEMANDANTE: MINA ELRINCONCITO SAS 

DEMANDADO: WILLIAN OROSMAN RODRIGUEZ Y OTROS 
RADICADO:  

 
Guachetá Cundinamarca, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente para continuar 
con el trámite que corresponde, el despacho dispone:  
  
PRIMERO: Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados William Orosman 
Rodríguez Parra, Esperanza Inés de Jesús Rodríguez Parra, Sayde Nelli Bernardita de la Inmaculada 
Rodríguez Parra y Henny Sol Piedad Rodríguez Parra se notificaron por conducta concluyente y 
propusieron excepciones de mérito.  

 
SEGUNDO: Se reconoce personería jurídica al abogado Mario Alexander Correa Correa, como 
apoderado judicial de los demandados, en los términos y para los efectos a que se refiere el mandato 
conferido.  

 
TERCERO: De las excepciones de mérito propuestas súrtase traslado al extremo demandante por el 
término legal de tres (3) días, para que pida pruebas relacionadas con ellas, si así lo considera.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 12 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 07 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a la hora de las 8 A.M. y 
desfijado a las 5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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